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1. CONCEPCIÓN DEL PROBLEMA
¿Cómo hacer que el Estado tenga informaciones precisas sobre los resultados de los programas de seguridad y salud de todas las empresas en su territorio, posibilitando estrategias efectivas de acción? ¿Cómo el Estado puede garantizar la tutela de la seguridad y de la salud de cada trabajador, individualmente, si sus recursos son limitados?

Una de las grandes dificultades existentes es la discapacidad del Estado en abarcar a todas las empresas y sus establecimientos, por más amplio que sea el cuadro de auditores fiscales y de otros agentes públicos. Los programas de seguridad y salud en trabajo de las empresas, así como sus resultados, son verdaderas “cajas negras”, que el Estado no logra alcanzar. La enfermedad que acomete al trabajador no puede ser rastreada, imposibilitando identificar su causa y su responsable. Con eso, el costo derivado de la negligencia es repartido por toda la sociedad indebidamente.

A su vez, las empresas, conocedoras de las limitaciones estatales, construyen falsos escenarios, camuflando la verdadera situación de la seguridad y salud en sus ambientes de trabajo, con objetivo de eximirse de sus responsabilidades.

En ese contexto, en Brasil, una de las principales pérdidas sufridas por el trabajador ocurre con el no registro de la Comunicación de Accidente de Trabajo – CAT. Cuando no es registrada la CAT, el trabajador pierde su estabilidad en el empleo – que va de 12 (doce) meses hasta 5 (cinco) años para los accidentes reconocidamente ocupacionales; y al retornar del auxilio enfermedad pierde su empleo, pues la empresa no quiere mantener en su cuadro de personal la prueba viva del crimen. Difícilmente, ese trabajador desplazado conseguirá nuevo empleo...

2. PROPUESTA BRASILEÑA
Una de las soluciones adoptadas en Brasil, dentro de una nueva política en Seguridad y Salud del Trabajo – SST, es similar a la utilizada para el impuesto de renta: tornar obligatoria la prestación de informaciones relativas a la salud y seguridad del trabajador, por medio de un documento, trasmitido en medio electrónico, que dará origen a una grande base de datos. 


Aunque puedan ser prestadas informaciones falsas en ese documento, el Estado podrá crear sistemas que combinen estas informaciones, generando indicadores de mala gestión de las empresas en SST y orientando las acciones del Estado.


Con ese objetivo, Brasil creó el Perfil Profesiográfico Previsional – PPP, con el formato establecido por la Instrucción Normativa INSS/DC nº 99, de 5 de diciembre de 2003, que fue implantado parcialmente en enero de 2004.

En la fase inicial, el PPP é exigido en medio papel y sólo para los trabajadores expuestos a factores de riesgo ambientales contemplados por la jubilación especial (con tiempo de cotización reducido por exposición a factores de riesgo), aunque no haya las condiciones que dan derecho a ese beneficio. En una fase posterior, el PPP será elaborado en medio electrónico y su exigencia extendida para todos los trabajadores, incluyendo también las informaciones relacionadas a los factores de riesgos ergonómicos y mecánicos.
3. SOBRE O PPP
3.1. Definición
El Perfil Profesiográfico Previsional – PPP es un documento histórico-laboral del trabajador, elaborado por la empresa o equiparada a empresa durante su contrato de trabajo. Así, cada trabajador poseerá un PPP para cada contrato de trabajo.


3.2. Finalidad
El PPP tiene como finalidad:

· Comprobar las condiciones para habilitación de beneficios y servicios de la Previsión Social, en especial, el beneficio de la jubilación especial;

· Proveer el trabajador de medios de prueba producidos por el empleador ante la Previsión Social, a otros órganos públicos y a los sindicatos, de forma a garantizar todo derecho derivado de la relación de trabajo, en especial, aquellos decurrentes de su exposición a factores de riesgos ocupacionales;
· Proveer la empresa de medios de prueba producidos en tiempo real, posibilitando que la empresa evite acciones judiciales indebidas relativas a sus trabajadores;
· Posibilitar a los administradores públicos y privados acceso a bases de informaciones fidedignas, como fuente primaria de información estadística, para desarrollo de vigilancia sanitaria y epidemiológica, bien como definición de políticas en salud colectiva.

3.3. Contenido

Reúne, cronológicamente por periodo, informaciones administrativas, ambientales y biológicas, ya preexistentes en los documentos primarios de la empresa, de forma individualizada, por trabajador. La mayoría de las informaciones existentes en esos documentos primarios, que están dispersos por diversos sectores de la empresa, es registrada de forma colectiva y refleja sólo un determinado periodo de tiempo. El PPP colecta, organiza e individualiza esas informaciones, registrando la “película” y no sólo la “fotografía” de la vida laboral del trabajador, una vez que no se limita sólo a un determinado periodo de tiempo.

3.3.1. Informaciones Administrativas

Las informaciones administrativas están disponibles normalmente en el Sector de Recursos Humanos de la empresa.
Ejemplos: sector, cargo, función, actividades desarrolladas, los registros de accidentes de trabajo y el conjunto de las exigencias necesarias al desempeño de las funciones.

3.3.2. Informaciones Ambientales

Las informaciones ambientales son suministradas normalmente por el Sector de Seguridad de la empresa, por medio de los programas ambientales y documentos relacionados, que son actualizados siempre que ocurren cambios en el ambiente de trabajo o al menos una vez por año, teniendo como responsable un Ingeniero de Seguridad del Trabajo o Médico del Trabajo. Ejemplos: factores de riesgos; su intensidad o concentración (cuando no sean únicamente cualitativos); la utilización de medidas de control, con el respectivo atestado de su eficacia y la conclusión acerca del encuadramiento o no de actividad con derecho a la jubilación especial.
3.3.3. Informaciones Biológicas
Estas informaciones son suministradas normalmente por el Sector Médico de la empresa, por medio de los programas médicos y documentos relacionados, que son actualizados siempre que son realizados procedimientos médicos o al menos una vez por año, teniendo como responsable un Médico del Trabajo.  Ejemplos: la relación de exámenes de admisión, periódicos, de retorno de alejamiento, de cambio de función, de despido y complementario, relacionados a los factores de riesgo identificados, con sus respectivos resultados; las pérdidas de capacidad laboral temporales o permanentes; los agravios a la salud.

3.4. Actualizaciones
Sus actualizaciones deben ser registradas en tiempo real en la empresa, pero sólo deben ser enviadas a la Previsión Social (en medio electrónico) en una determinada periodicidad, todavía no determinada. En principio, se sugiere que esa periodicidad sea anual. Aunque no haya cambios, el PPP deberá ser actualizado al menos una vez al año, en la misma época en que hayan sido revistos los programas ambientales y médicos.

3.5. Firma y Responsabilidades
El PPP deberá ser firmado por el Representante Legal de la empresa, con poderes específicos otorgados por procuración. Hay la obligatoriedad de la indicación de los profesionales legalmente habilitados responsables por las informaciones ambientales y biológicas, a pesar de no ser necesaria sus firmas. Cuando haya cambio de los responsables por las informaciones ambientales y biológicas, deberán ser indicados todos sus nombres y registros profesionales, discriminando los períodos en que cada uno prestó las informaciones que basaron el relleno del PPP. El PPP posibilita la fácil identificación de los profesionales responsables. Con eso, hay mayor preocupación por parte de ellos en observar los preceptos legales. Además, caso la empresa sea accionada judicialmente, podrá también utilizar el derecho de acciones regresivas, procesando a los profesionales que actuaron con negligencia.

3.6. Entrega en el término del contrato de trabajo
Debe ser entregado firmado e impreso al trabajador en el momento de término del contrato de trabajo.
La empresa deberá comprobar la entrega al trabajador por medio de recibo. Puede ser aceptada la rúbrica de entrega en el documento de término del contrato de trabajo. El recibo de entrega al trabajador deberá ser mantenido en la empresa por lo menos veinte años.

3.7 Impresión
El PPP será impreso en las siguientes situaciones:

· Por ocasión del término de contrato de trabajo, en dos vías, con entrega de una de las vías para el empleado, con recibo;

· Para fines de requerimiento de reconocimiento de períodos laborados en condiciones especiales;

· Para fines de concesión de beneficios por discapacidad, cuando solicitado por la Previsión Social, para establecimiento de nexo técnico y rehabilitación profesional.

El PPP deberá estar disponible a las autoridades, que podrán solicitar su impresión debidamente firmado. 
El empleado deberá tener acceso a las informaciones relativas a su PPP.
3.8 Penalidad
Las infracciones relacionadas al PPP sujetan a la multa fiscal de cerca de R$ 1.000,00 (mil) reales por ocurrencia, en las situaciones siguientes:

· No sea elaborado, no esté actualizado o no haya comprobante de entrega al trabajador en el término de contrato de trabajo;

· No cumpla con las formalidades legales, contenga información diversa de la realidad o inexistente; o

· Haya discordancia entre las informaciones del PPP con las contenidas en los programas ambientales.

3.9 Conductas Criminosas

La prestación de informaciones falsas en el PPP constituye crimen de falsificación de documento público, conforme  artículo 297 del Código Penal. Las informaciones contenidas en el PPP son de carácter privativo del trabajador, constituyendo crimen, conforme la Ley nº 9.029, de 13 de abril de 1995, prácticas discriminatorias decurrentes de su exigibilidad por otra persona, bien como su divulgación para terceros, excepto cuando exigida por los órganos públicos competentes.

3.10. Repercusiones
El PPP puede generar Representaciones Administrativas y Representaciones Fiscales para fines penales contra la empresa y los profesionales responsables. Entre algunas consecuencias podemos citar: suspensión del registro profesional y acciones de orden criminal en la justicia por falsificación de documento público, prácticas discriminatorias, evasión fiscal, exposición al riesgo, lesión corporal, homicidio culposo, compensación a los cofres de la Previsión Social de valores relativos a los beneficios por discapacidad concedidos en razón de la negligencia en la gerencia de los riesgos, entre otros.

4. CONCLUSIÓN
El Perfil Profesiográfico:
· Permite el análisis holístico del individuo y sirve como herramienta de investigación epidemiológica;

· Promueve el control social (por la empresa, por los trabajadores y por los sindicatos);
·  Promueve la acción estatal efectiva, a partir del cruce de informaciones para orientación de la acción fiscal;

· Permite el desarrollo de políticas de salud colectiva, de vigilancia sanitaria y epidemiológica, a partir de la base de datos creada;

· Disminuye la burocracia tanto para la empresa, cuanto para la Previsión Social, pues condensa todas las informaciones necesarias, posibilitando mayor brevedad en la aprobación de los beneficios y asegurando mayor confiabilidad y eficacia a los procedimientos ya existentes.[image: image1.png]
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